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N U Villa de Madrid dias dei mes de'Iunto de

tmly leilcientosy únquinta y dóranos,dejante de las puertas e

*—7— ftealTaUciQ ¿ypuerta di&uadalajara-$dbnde efi* el trato } co*

menta délas mercaderes,} oficiales¿¡lando

Iojefdetm^ Fernando^iJinirano, din Ftanctjco

Aguila,don Martin de Lanuda,donSer.sabe de Andrade , A ca

¿¡ay One de¡a Magejladfie publicó U ky,} prenda

con trompetas ,y * , , , ?¿£
Voz^siílo qualfueron prefentes,Fractfc^e

MofcoJo,Alou¡odelaí-tuz^

Umnio Fcrr.andezjLuh Vázquez, de Prado, Alguaciles de C Jay Cor

ee del fiey nuefiro
SeñorJ otras muchasperjenas,para que delta confie aojt

ia ptejenit adicho día, vies y año*

/ •
. : .4 >

© íB¡e¿o de Cañiitirw

drteag**

*****

j
amé*

Licencia,y Tafia.

ro 55o* íojofde Amaga y Calcés, Ejctiuanol' Camara de i

<Rey nueítro SeñorJe los que tefiden en ¡u Canje¡o , certifico, que

' torios Señores del ha fido tafiaJa laprematica ,
que ¡a Magestaj

mandó promulgar,Jotre que la moneda de vellón gtucjfofie tedusga «

U quai ta parte, y Jatisfación,queje ha de dar de la fieal Hacienda,a los

particulares que je hallaren con ella,y otras cojas. A ocho marauedss ca-

da pliego,y a efe precioy no mas ¡e puedavender. I a/simtjmo mandato,

que ningún I^ps^r dejfos fiey
HÓSipue^impr/mtria dicha prematteafi

í fuere el que Lkre licencia de don V,ego de Cancares y Amaga,

Secretario del fiey nuejlro Señor,}JuEjcriuano de Camara mas antiguo,

délos que rejidenenfu Con(ej.o:y puraque de h confie de man.amen

Je los dichos Señores,}pMmient o del dicho doJDtegoJoj la pújente en

la Villa de Madrid,a i6- de Inrio de i6¡z.años,
^

*
fi) . lofefdeJrtiaga

yCanttyrgs.

i
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j
íclipe^poiíagracu

Cartilla , de León, de Aragón
, dejases

SiciliayJe Gerufalen,de Portugal^ Na-
uarra,cle Granada,de Toledo,de Valencia*

de Galicia,dc Mallórc^de Seuilla,dcCer-

dcña,de Córcega,d: M o reía,deles Algarucs de Algez irá»

de Gibraltar,de las islas de Canaria, Indias Orientales,

y

Occidentalesjsiasy Tierra firtóe del maiGcceano,Aich¿

duque de Aüftria,Duque de Borgoña,de Brauancc y Mi-

lán,Condedc Afpurgjde Flan Jes,y de Tirol y Barcelona*

Señor de Vizcaya y deM olinaje. A ios Infantes, Perla**

dos,Daques,Marqucíes>CQndcs/Ricofi hombres , Prio-

res de las Órdenes,Comendadores, y Subcomendadores*
Alcaides de los Gallillos, y cafas fuertes, y llanas,y a los

del rtueftroCófcjo,Pretídentes,y Oydbr es délas miá Au-
diencias^ Chancíllerias, Alcalde$,y Algtmiles déla mi-

Cafa y Córtc,y acodos los Concejos , Corregidores, AÍ-

íiftenccs,Góucrnadorcs,yalosmis Alcaídes^y demasiuc-

2C$,y jufticiásde otrasqualcfquicr ciudades 3vil!as*y luga-*

jresdeftosnueílrosReynos y Senorioí; Ya í a bcis;q¿Uiien-

do íobreuenido por fin del afió de mil y ¡cifcientos y qua-

rentadas altera cioiivS del nueftto Principad^. de Catalu-

ña^ Reynóde Portugaldóbíelosgrandesgailos y cmpe«
ñosen que mi

v
Rcal Patrimonio fe hallaos, fe cüüo por

preciflfo crecer la monedade vellonal mífmo valor que
al prefence corre; Y auiendafe ocurrido entonces por elle

medió prontamente a la heccfsidad vrgentc que obligó á
aquel crecimiento, fe trató lnegodc atajarlos ¿nconuc-

nientesque refultarondelcon baxarladicha monedáro-
nlo con efe&o fe baxó por vna nueílra ley, y prematica,'

publicaclaeriquinzedc Setiembre del afio paliado de mil

y fcifcientosyquarenta ydosj y auiendoie defpues acá

tratado de eoiifumir de todo punto ía dicha moneda
* pot

conocerle qu e no áuia bailado la dicha baxa para efeufar

enteramenee el daño que caüfauaenJós comercios, ** cau-
dales de mis Reynós,y que eta conueniente

, y neceffarió

para confegair eftc fiti cónfumitla toda,al rniímo tiem-

po quefe defeauaexecutarlópor el año paliado de mil f
A z \
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fcifcientos y cinqucnta y vno,fobréy¡nicr6n talcs¡ y tan

Bocorios accidentes,? ocañones, que fi fe lograflcn, po-

drían afiegirar vna paz vniuerfal yquc era loque fiemprc

he dcfeado>y defeo. Y liendo al miímo tiempo ncceffa-

lio acudir juntamente con mayores focorros que nunca

alosExercicosdeFlandcSiydciVlilanjy otras prcuencio*

«es de Armadas hallándole mi Real Patrimonio tan

apurado con la continuación de cantas, y tan dilatadas

guerras,qUeparaacudk a can importantes mecates era

inclcuiabk>y precilTo echar fobre todos mis vaíTailos nue-

Uas cargas dé ttíbutos,d rcpaF«mientosqucticncnlagra-
v

treza que tanto fe ha experimentado,y dcfcandoyocfcu-

í arlos dellas, y eligir otro qualquiera camino,que no los

djicomadaflédepiefentc tan lenfiblenicncc,aunquedcf*

pues hiiúieffede recaer todo fobre. mi Real Hazienda,

au iendolo remitido á mi Confcjo,y tracadofc en el,fe tu-

no por medio vnico/efe&iuqiy ptompto parala vrgen-

cia prefence el crecimiento de la moneda de vellón, redu-

ziendola al mifmo eftado y valor que cenia antes déla di-

cha baxa del ano de mil y fcifcientos y quarenta y dos,

por fer cite vn remedio propio y natural de mi Regalía,

víadoeu codas las Monarquias,y referuado por todos los

Reyes para femejantcsapriccos,y practicado varias vezes

cnCalHila,nbcon mayores ocafionesporlos feñores Re-

yes mis antecdforcsjpucs aunque fe anccviaadeídc lúe-

go los inconucnicnccs dtl excéífo délos precios, y mayos
ctiimationde la placa,le podrían atajar conformar vna

ÍalaenclConlejo,que púuatiuaríiente tratafle dcllo, y
nombrar en las principales Ciudades Miniftrosdc toda

aütQfidadycntcrcza*queprocedieíren contra losqucpoc

fola fu codicia, y grangeriafueflen los autores deftosda-

ños;yquequando noíe cooñguieíTe ata jarlos enteramen-

te,clpcrjuizio de los particulares feria mas infenfiblc,y

sncnor,quecl de losnuéuos tributos,y repartimientos \f
vifto que no fe defcubiia en la confideracion de ninguno
de misConfcjosj y Miniftros otro medio tan cfcófciuo,

como lo pedia la ocafion , y que todos mis Miniftros de

Eftado,y Iufticia me acoufejauan, que en conciencia no
podía Faltara la defenfa demis Reynos,ni dexat paflar
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2
YJH* ocafion tai,como Pfosj* coa
¡addvnion de mis enemigos,para cflableccr de vna ve»
en misRcynos vna paz perpetua,enqpe mis vaflallos def*
canfaffen del pefo de tantos años,que como tan valerofos

y leales han fufado en tan dilatadas guerras
, teiolui que

fe czecutafle el crecimiento de la moneda de vellón , en
conformidad de la premacica que fe publicócn onze de
Nouiembredelanop.ífidodc mil yfeifcicutosy cinque-
tay vno.concl qualhanconfeguído misArmas en toda*
partes los efedos ¿mpo» tan tt$q fon notoriosdin grauata
mis vaflallos con la modeftia de las tuieuas impoliciones

*
qcran neccflariasy efe ufándoles las bexacJonesdeexccu*
tores,y repartí mi-ntos/ñendoirnpolsible en el eílado ef-

trecho,q mi Ha¿ienda yiademisfiibd!tostcnian,q poc
otro ningún medio fe huuicfle pódido en tan breuc ciepo
juntar caudallufkicnte,y prónto,^gque auer acudido i
aprovechar 1 emejantes coyuntur^pc facilitan cantopa
ra poder llegar al cumplimiento de vna paz vniuerfai,ea
que ademas del beneficio y defeánfo común de codos mis

\ vafíallos*coniiflda feguiidaddela Religión ,que es íobre
todo:.Pero auiendofcya coofeguido parte de los efetos

que fe confideraron cnelte medio,y comcncadoíe ya a ex-
perimentar cldanodrlcomercio con la fubidsdel vellón,
no auiendo bailado para atajarle enteramente , como íc

dperó ellumodefvelojcOydado que en ello ha puéflo
la Sala del Confejo,que para ello mandé formar, de que
f* 3 reíultado^queel precio de todas las cofas aya crecido
ala medida de la codicia del vendedor, y needsidad del

compradorjy la moneda de oro y plata fe aya retirado tan,

abfolutamentc del comercio, que fi algún» enfríe , es coa
premios tan exorbitantes y dcíiguales,que fe ha reduzido
á mercadería,y perdido el vio de moneda, fíendo la natu-
ral,/ comercial deflos Rey nos: y aeftc paffo Kan defcae*
cido>y van defeaeciendo todoslos comercios,

y las im*
tas,y haziendasde nueflros fubdicosy vaflallos

:
porque

conociendo todos,que no puede el Reino manccnerfe crt

eílcxftado mucho tiempo, y que hade fer incíctifable re¿

íolucr la baza de la moneda, el temor della ha obligado í
taldcípreeio dalla,que ninguno quiere admitirla, niveo-
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$er los fruttís ncccffaricís pira él fufientó ¿o¡hftütt,cótiqtié

fe ¿mpoísibilican losabaftosdelos pueblos,aun en añode

tan fértil y fibundlfe<cófecha-,co-roo el prefen té;Y dcícañ-

do yo poner remedio á ello,mandé fe vieífe enel mi C5-

fcjo.y por otros Minrflrós,y perfónas muy pnéiica5,y

celola^clel bien déftos Rey nos ; encargándoles
,
que coa

fama atención y cuydado mcprópuíieífcnlos que fe de-

via cxecucar/onarenci un al diado de Las cofas. Y por

cllos^ifto^rnjfoi m ,-mcote me fian piopuelio, y confuí-

Cado^qoe naciitál mi ntc bopodia tener otro remedio,!!

no el ajuítamksuo de lisnionedasiCón la baxa
, y redu-

cion de la de -'vellón ,que ¿fte'mifmo fe auia cxecutadó

en diferentes tiempos en dios, y otros Reinos, y coa
efio fe auían red.jzido a e liado mas feliz, y aumenta*»

dofe los comercios
, y feguidofe otras grandes conue-

llienciasyy vtiiidades$ porqne aunque labaxa baria daña
a algunos particulares,y enlos primeros mclcs cotila fal-j

tadel vclloo.y batía que la plata y oro le fucile fucedicn*

do,y íiintrdduxcíFe en el comercio,Icrcconoccm algu-

me(lrethcza,petoqticcon el tiempo 1c iría reduziendo

todoa mejor forma >baxaria el precio de los mantcni»
miemos,y mcrcadcriasj; en gran beneficio de lo$pobres>
correría la pUca, y oroíy ceílarian los premios, ttduzkn*
dolé todo a fu pfimer eftado,porque ñ**ndo la- moneda el
pelo,y. la medida de codaslas cofas-, con el ajuftamiento
deila quedarían ajtiftadaslas demas,y las reotas^y hazicn-
dadcnudtroslijbditos tendrían el valor natural > ylcgal¿

yqaunquccnel mediodelabaxa (econíidcrauáalgunos

daños parciculares,era obligatorio anteponer el bien vni-

uerí^l al daño particular, y queafsi elle medio era praci*

cado,aprobado, y cxecutadó en todos los Reinos de Eu-
ropa

Pquehanpadccidoel mifmo rhal,auiendofe tenido

por vnico,yfolo para cura» lo: y comurriendoa ello la

vozcomun 5 y deícode mi* vasallos, ciudades, villas, y
l“gaies deítos Rey nos. y el fentif délos Gouernadores, y
principales. Cabecasdellasj y viílo codo en el Gonfejo,y
¿cotí. Nos con] y Irado, por la prefente queremos que lega
fuerea dé le y,y piematicaíancion,como fi fuera.hech3,y
pub.licad& coCortcs^ordenamos,)’ mandamos,que toda

f



la monctUde vellón grtieífi.que

f

c creció, y mímbrele -

llar porla dicha prematieajdfcQnzi tic Nóuíembre del
año pallado de mil y feilcientos-y. cincuenta y v no.quede
leduzida alcílado que cenuantesdelá dicha ptemacica,
quceslaqnarca parte dei valor queoy tiene.-demanerajq

la pieza de lia moneda,qoeoy ealeocho ñi jrauedis , val-

gavdcaqni ade,k$te>y Ifcdo haica fio del año de íeilcicntós

y cincuenta y do$,dos mar au edis^y la piezaque vale quá
tro marauedis aya de; valer vn m^raue-iip que a el ce mií¿

nv? valor de:Vñ: maracicd|íii^f los vúpenos, ocha»

U;
os,q u cdcfpueS;dela dicha pjémacioa dé on/e deNouie-

bicdciano paRaJo fe hácxlabradó’có valor denlo^-n ara*
tiedis,porqué .haziendofe déla,

m i cad aquedeen ti Reino mas cácidad dé piezas de á na-
jrauedi,para m a y or cpm od idaddd comcrciOíV deja gern
te inas pobreer. los vfios nñ«*oPrcMdui«:tiródóv^>éÍa mó
neda antigua de cobtecon alguna .rm¿dU Je pí *cav que
com anm éce Hama rt de cal Jen i í a n ole haz^nina de ha »

zcr ninguna noúedad,co>;jic. ido como lude co;rer, co*
mo halta aqui.,con el valor que uenedé quatro,> y ocho
rnarauedis

5
con loq ual quedirá ti Reino con moneda

menú da,
-y
vinal de codas piezas defdc v no hiíta ocho ma«

rauedisj y aunque las vcíh fedPsde eltabaxi icránpara tó*

dos mis vafliUoslas que te han ex per i mediado én eide
, f

ocros Refaos
j ylósdañs>sque depfdence recibicáp algo-

iio3,ie repararán,y recompsn latan con la gan le vxiliuad
que a los nijfrri os que le recihivien, y a todos fe íes H gui-*

táde la igualdad délas monedas
, y b xa délos precio*

¿ y
deprcfence el mayor daño, y mas inmediato > cae» a íohié
mis retas,y patrimonio,por hallarle cbdayia fin dilhnb dr
en las caías de la monedi eres millo Ksd: lo que ha relül*

tadodel relelio,y eíicéJeríe q «e en las bollas de mis Faio~
tes,y Teforerosdemis retará.)ta mas át onosquátio mi-
llones,daño taninfuperábie,cj Tolo la obligicion,y amor
ak caulapublica, nte pudiera obligar a paíforpoi el.Con
codo por el mayor deteo del al inio de mis Reinos, y de t¿
buenos,y leales vaíralJos,que^6:tanta fidelidad

, y amor
me firuenj he querido éícuíailes^l dañó inmediato qué
recibirán corúa baxa, cargando coda la perdida íobre mi
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Real HazKnda*autJqu^ ercadódeila,fett)t

ha aífegurado,cj podía hazer eftabaxa, fin dar fatisfacioti

alguna,porfer vn a¿lo prccifíbde jufticia,pata conferua*

c ;onds Ucaura.publjca^la igualdad y reducció délas mo*

nedas.yquc por cica razón íe dexóde dar fadsfacionálos

particulares en la baxa 3éUñ^o de quarenta y dós,auiendo

fido en tanta rnay or eamídad q u c ia de a ora. y aísi -ordenó

y mando,q üc todos iosqúe el día de ia publicación defea

ley,fc hallaren coo ia moneda de veilon,fobrequccaceft

ta baxa > y
quifieten que fe les de fatisfacioó deldaño que

recibieren con <. Ua,llenen d vellón que tunicrcn a las at

cas y
cafas que en dea Cor te,y en las dímhas ciudades,y vi~

liasddVos Reynosmahdaé íeñalar para cito, dentro de

.ícis'd!a^contado^defdclapivbitcacióii
:dcrca'prematicia;y

4

en ellasen profecía de la juítí ¿a,ó minsfero y demas per-

lonasque paradlo íefefniaren/y por ante Efcriuano que

dé fee,y teftimonio,entreguen el dicho vdlon/el qual fe

icctbirá en las dichasar cas,y fe íesdará teftimonio de red-

feo >au t or izado d c4 a dicha
j

j llicía >y en virtud del, fin otró c

defpae ho/c les dar a fa t*sfacioo de todo el valor que cenia

aatesdel a
promulgación íiciia ley; y no pudiéndolo en**

tregar en lasarcas diputadas pata ello dentro délos dichos

feis dias,cumpian con manifeftarlo por petición dentro

dcllos anecia jufticia ordinaria
, y dcpoficarlo realmente

por fu mandado en el depofitario que le fcrialaie, para

paflarlode aíli alas arcasen auiendo comodidad, como

no paíTedcdos mefes.y con ceftimóniodc lo vno,y de lo

ocio anrán cumplido^ aísimiimo los depofitos que an-

tes defta ley eilumcren hechos judicialmente, y ante Ef-

ti'ltia'no,y. de qúexftnftaredtgrd^

€Íones,ó rederxioms de ceñios tocantcsa obras pias^Ma-

yofazgos;óComunidades,coniodcottosqualefquierefe-

tos rxicenecicntes áp^f aculares,tegiftrandolosen ia mif

ma forma de ñero de los feis dias. y licuándolos alasarcas

dentro de losdidiosdos mefes/e jjps áaia a todosla laúf-

facion por rus Coníejode Hacienda, en principal de juro

ibbrelarentadd tabacode cada lugar donde lo pidiere,

quedando por mayor obligada la de todo el Reino,quccs

la masiigura,efeéliua,y libre que fe puede ¿el ear ¿ y defdc

luego

V



frególa aplico^ obligó encera mente a la fathfacíondclo^

<joe en U forma referida entregaré el vellón en las dichas ár-‘

cá$,todoslos guales han de gozar,y tener .vna mifma antela-

ción,y lugar^y los dichos juros fe han de dar fuñados, y tilu

nudosa razón de a veinte mil ei millar en vdlon.>recibíen*

de en pago la moneda de vellón por coda la eftimacion que
tedia,y valorantes déla baxa,y dándole a losdueños carta

de pagopor entero en fas privilegios ,
como iHos pagaran

cnla moneda de vellón vfual,y corriente déipues delta lcy¿

conque quedaran muy beneficiados los que recibieren ella

fatisfaci©n,auiendode cobrar fus réditos en moneda de caá

buena calidad; y teniendo el capital enla renca tnasauenta-

jadadeftos Reinos; y por lo macho que ddeo el mayor be*

aefido de mis va{fallos,y reparar el daño q recibirán. ordeno

y mando^qtie losjuros que fe fituaren para dU facisfacioo*

tengan,y yo les concedo todo3los priuilcgioi , calidades ,

y

prerogatiuas,sf$ide referuade mcdiaanata^ercksjOquar-

cas parces,como otras qrialcfquicra que fe hubieren dado

,
antes dtíiáora a los demas juros quceítnuiere vendidos* oda-

dos pon merced,y lasdetnas que las paites pidiereh^no fien-

do enofenfade la cauTa publica,ni en perjuizíode cercero:y

maudo^que de ninguna pcrlbna le llenen derechos algunos

por razón de los defpachos que le dieren para la fokfacionj,

yfialgu ppsfe de«ieren,fe han dt pagar de mi Reai Hazien-

da,y qualquiera Miniitro Conrsdor mio> efcriuaoo, juez#

pfkiajLque lleuare marauedie algunos
,
por razón de.losdí-

€bosdefpachos,aunque les.fcan denrdos confórme a mis aia

®elc5>y ordenan cas-,po reí miímo hecho incurra en las penas

drl quatrocanto, y en quátro añosd? üilpeníron de oficio,

y

en ello,y m la breiiedad,y facilidad d^íWpachOjy en q nadir

Jeciba rncleíHa^ni vejacion^ha de pona particular cuydado
rm Coníejo de Haziendí?; y ademas delta í'atisfaciond^ juroSí

q mando dar en la dicha renta del tabaco, mando q en codas

las desdas q me cteuiíféqualefquieraciudadeSiO lugares ddtos
Rfinos, y otros particulares, por razón de los iéruiciosq me
ha detii^ppagar délo caufado,hafta fin del añopaflado de mil

y feifciencos y cinqurnca y vno, fe. adama lapaga,haziendo-
la dentro de dos toefrs en efiamoneoadevellópor todo el va-'

lorq£Íene aiKesdelabaxa,rxceptu¿ndofo¡oa los Teforeros^

Recetores, y demas Miniftros cf ju iticia/n cuyopbderhauiere
«aerado ¿ftosíeruiuos;pues no auií'ndolosregiftradoel día de
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la báxá,por tenerlo conuertido en fus vfos,y mereciendo

pena por dio >
no feria juño que participaíRn deftebenefi-

cio,qucfólofe ha dcconceder para el aliuio de los contribuí

yentes particulares de cadalagar,que fuevendeudores^á los

quales en eftoies vengo á remitir las tres partes delasquatro

de íus deudasjdem as del beneficio que reciben en ella forma

de pagare librarle de executorts.y de las moleítiasy gados

que fe i es autadle feg ár ddlos. Y pataque los Concejos pue-

dan íkiiéém> juntar dentro de losdichos dos m efes la mo

*

neda crecida qoe hauierenrneneftcr para fatisfazer fus dtbú

tosa nvi Real Hazienda,fc les concederán por eiConfejoto*

dos los arbitrios que propufiercn,enquenoaya perjoiziode

tercer o, v facultad pata tornar íbbre ellos el vellón ncceffa-

jio •/r efiado,coa alguna ganada proporcionada para el düc*

So que íó dure,fcgu n íe ajuñaren las partes, coque también

por efié ca mino los particulares de cada pueblo fe acOmoda-

xán eícnfaridóalgúna parte delabaxa que lesauiade tocara'

fuscaüdales,cu ello que no quieran la fatisfacion entera de

principal de juro en la renta del tabaco. Y aunque los dos me*

dios referidos parecen fufidentes para dar enteramente faíif*

faciona mis vaífáliósde la perdida encera que podrán tener

ene íb* baxa,ít gun U cantidad de vellón conqucfe prefupo-

ne podra*» hallar fe al tiempo de lia. Todavia, para q ínas fu-

ficientemente puedan tener la dicha fatigfacion , ordena y
mando,que también íe dé a los que la pidieren, y quificrcn

«n accimientodeaIcaualas,ydc los vnos porcientos,
y del

íeruicio ordinario»)' extraordinario,ó de juros de por vida,

¿at quitar >qu'e efiuuieíenimpueftos a menos de a veinte, 6

en perpetuaciones de rentas téporales,por vna,ómaS vidas,

ó en juridiciooes de vaífallos^de términos, ó en Regimien-

tos q eftaaieien por vender,ó en otros quaiefquiera oficios,

y Regí! i as,que Us paites propufieren,aunquefu preciofeaya

de pagir en plata,cumpliendo con dar cincuenta por ciento

de premio, regulándolo por el que tenia antes deftabaxa,

por mayor beneficiode losque la padecieren, aunqde aquí

adelante no aya detener ningún premio, y depofitado el ve*

Han en las dichas arcas dentro de los dichos feis diasie les re-

cibirá por el valor crecido qha cenidoantesde la baxa,enpa

go de losdichósefeto$ aque cada vno quifiere comprar a los

precios q dcfpucs le ajuñaren en mi Confejo de Hazicnda,ó

huuic*
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. | y. - -c, fin ¿iterarlosm crecerlos por mi parte,conque parece que fe dá di/poíicion

para que por diferentes caminos codos los particulares acó.
modea el vellón conque les cogiere cita baxa,fin recibir pet
dida,rccayendo efta enteramentefobre mi RealHaziendi-y
aunquereco nociendo quan perjudicial ha fido,y esefta mo-
neda de vellón grueffo,fe deuiera conlúmir del'de luego en.
csramente,findexarla reduzida ala quarta partc,ccrrandoco
ello la puerta de todopumo a los Eftiangeros,q han hecho
grangeria de intróduzirla en ellos Reinos, fiendo cambien
ella vnadelasprincipálcs caofas.que me ha obligado áaprc-
fu rar efta baxa,con todo,por confiderar q uc las monedas dfe
plata,y oro,y de calderilla, fe hallan retiradas del comercio*
y q es neceflario dar tiempo para qn e bueluan a él,y fedifundan,y fixéporcodaslas Próuincias.y lugares deftos Reinos;
Hetemdo.y tengopor bien,que la dicha moneda gruefíadé
veílon quede por aora reduzida á la quartapaite,y Corra por
efta e(limación defde aquí a fin deftc ano de mil yieiícientos

y cinqucnra y dos^y payado, ordenb, y mando, que defdc el
primer diadeEnero del año que vienede feiícientos y cincue
ta y tres no corra, ni pafle maspor monedad dicho vellón
grueffo.y dcfde agora para entonces la rcprucuo, y prohíbo
el vfo delia, con las penas en que incurren los que vían de
moneda fal!a,oreptouada por el Ptincipejperm itiendo Coló
el vfodelapaftadefpuesdefundidoél cobre,para los demas
cmpleosen que fe galla efte mecaijy defde agora léñalo por
moneda fixa,y perpetua la antigua de cobre que tiene algu-
na mczdadc plata, que comunmente llaman calderilla, en
¡piezas de quatro,y °cho mai-auedis,dcquefclbpOiieaurá tres
millones,)- Idfcicncos mil ducados. .Y afsimilmo los ocha.
uo¡. nucuamétc labrados,queoy quedan baxados a la mitad,
y reduzidos a vn maraucdi,cn que quedarán cien mil duca-
dosjpucs con ellas can tidades au rá la moneda que es neccffa-
ria para los vfos menores,)- por confequencia natural, y pre-
ciffa aurádefalir laplata,y oroparaloseOmerciosmáyores,
fin premio,ni diferencia en el valor

,
por quedar conlumida

enteramente delde principio del añoque viene la principal
efpecie de vellon,y la que ha eaufado con fu abundancia,/
mala calidad losdefconciertos prefentes; y en tan poca cari-

tidad la moneda de calderilla , que aurá de tener natural.

,
mente
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mente igual cílimacion que laplat3,yóro,porfer tab mane
jable,víual,yneceffariapara los gaftos menudos, y foreoío*

de cada día; y la q ue para ellos huuo idamente en Cartilla

dcfdccl añode mil y quinientos y cincuenta y do$,finquc

por mirchos anos cunieíTedifciencia cor laplata,hafta que
^omencóa incroduzir el vellón grueflo^qüe es el que ha de
quedar confumidoenteramencc* V para que el confom© de

los q ua tro millones,en q ue por acra ha de quedar Tcduzida

erta moneda grue04 de vcllon/e haga de aquí a findefteañe*

demanera,queentonces,niaorano reciban perjuizio,ni pe$

dida los particulares,en cuyo poder eituuierc,6 entrártele

vay a deíde luego confu miendo por quenta de mi Real Ha**
zisnda,aplicando para tilo todo lo que procediere de la*

quiebras de mirones e n todos *os lugares delReino,las qua*
les deíde luego api i c ó pa te elle confu m;o$.y aúimiímo todo
Joqueprocedieredelos empleossk los joiosdela renta del

tabaco.,y de ias dem as com pras de los efet os referidos, q hi.

2¡eren los particulares con el velion quehande entregaren*

las arcasb regiílrar dentro de los dichos feis diasi y aísimif.

molo que me pagaren los Lagares, y demas contribuyente*
deles leyitos ca ufados halla hndeíeifcientosy cinquentay
vnojpucs todcs ellas cantidades han de quedar redundas*
Ja quarta parte en moneda corrience.y aunq yo pudiera vfar*

y valerme dcüa,quteroque como fuere entrando en mis ar-
«as,fe vaya fundiendo,y reduziendo á paila el cobre^y el pre*
ció que procediere del,fe aplique también al mifmo eonfu-
mo,con losdcmas efet os que he madado fe vayan bufeando
paralomifmo>paraqueprcciíft,yefcaiuamentc fe configa
cncíteaño elle coníomo,aunque fea dlrechandefetantomi
Real Hazienda, para que mis vaflajlos lleguen a eflado de
tanca felicidad,como fera lá igualdad de las monedas; y pot
que con d vellón que dcfde aora harta fin dcíle año fe ha de
confumiryabiindarán ellos Reinos del cobrc neceflarfo para
los víos píecifos,ordeno,y mando,q»ie lo difpucftoenla ley
^•titulo 21.del libro 5 de la RecopiUcion^p.tf.ca queíe
prohíbe la entrada de todo genero de cobre,afsj en parta, co-
mo en maniíaturajfe guarde,cñ|da,ycXccute,cGmo entilare
contiene.Y pata q con la venida de los Galeones,y Flotas de
cada ano abunde ellos Reinos déla moneda de placa para t©.
dos fus comercios mayores ymenores,yvega a 1ere% como

lo
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ló es,y lo fue iicmpreh hactiraf,y brdinaria,órden(>;y frtaS*

do,que toda la placa,y oro que viniere en Flotas, y Galeo-
nes,y de aquí adelante fe labrare en las cafas de la moneda, fe

labre preciíTamente.comoantesdeaoralo tengo mandado
en medios rcales,reaicslencillos,dea dos,dca quacro,y de a
ocho,por iguales parces,pena de perdimiento déla mone-»

da,y de priuacion de oficio,* ¿os Miniítrosque lo confincie*

ren deta cafa donde fe labrare, y prouino la faca de laplaca

,
en palla para fuera deftos Rdnos,fin embargo de qnalefquie

ralicencia$,quc halla oy eíiuuierenconced¿das,ó fe conce-

dieren adclan te,las qualcs anulo, y reuoco, aunque fe ayan
dado para cofas de mi ícruicio,y Proaifioncs de Flandcs,

ó

Icali|,y otras partes* Y los q lo contrario hizitrenJncüfraa

en las penas^que por otras nuellras leyes, y prcmaticás ¿(Isa

impuellas contra losque facan moneda deftos Reiuos ;eon

lo qual,y labrándole todos losañoscndtas monedas men a-

das de mcdiosreales,fencillos,y de a dos ,1a placa que viene

enpaíta codos los años,abundará el comercio mayor, y me*
Dor de toda la moneda neccfiaria <¡n plata, fin neceisicarde

otra alguna,y juzgamos,qué con ellas diípoficioncsfcamá

pueftolasmonedascnel citado de igualdad
,
que licmpre fe

hadefleádo.auiendo extinguido el vellón grueífo, que ha
caufadoel daño, y dexando íolo la moneda propínela! pre-

cisa para el vfo,de qué fe ligue can yniueríal beneficio a mis
Reinos, y vaílállós. Y ordeno,y mando/que ella ley, y pre-

maticá obliguealos vczinos,y citantes en qualquiera lugar

defde el día que fe huuiere publicado en la cabera dePronín-'

cía,ó partido de cada vno,y no, anees,aun que le aya publica-

do primero en eíta Corte, y en otros* Y todas las l adictas

guardarán en la publicación la infiroccion que fe le» embia-
rá juntamente por Cédula miadcíie miirwodia ,en la qual

fclcs daráforma para elregiltroquefedcujere hazet delndi-

cha moneda en todaslas bolfas publicas, y particulares, y
paracfcufarlosfraudcsque íuelen hazerfe, pagando deudas,

y redimicndocenfos )l¿}ponicndo depoíitos,ypor ottos mu-
chos modos: ordeno,y mando,que las pagas,redenciones de
ceñios,de pofitos,y otros qualciquier sétos,y pagasque fe

huuieren hecho quatro dias antes de la publicación delta

leyenla cabecadc partido, b Prouincia ,»ncluycndofe en

ellos el dia de la publicación, no obren cfcéto alguno. •
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Y fin embargo dcíloiy ¿cías cartas degago qué fe biiurerea

otorgado,el acreedor,o acreedores puedan pedir fu derecho,

y cobrar enteramente fus créditos co moneda contente, lo

qaal es mi volatuad,quemó fe entienda en quanto alascom

oras, y ventasquefe huuieren hecho con dineros de cónta*

dó,por conueñciondelaspartesdenuó del dicho terminó.Y

para los contratos qcduu teten hechos antes déla fecha delta,

en que no huniereauidoentrCgadc niogimadelas partes; y

aísitttilmo para los demás en que la huu ¿eje suido,y excedo

en los ptíCtos,por razón del temor déla tjaxa,en que parece,

U,, c latpams le avrán anillado, fin confentimienta libre:

U$** gouiertloáel Cófcjop.o»»*

dio generai,reduziendolos conforme a jodicia, o confultan-

doine loque le pareciere. Todo lo qual es mi voluntad fe

cumpla,guajdc,y execu te inuiolablemente, fin que ninguna

nerfona de qualquier eftado.y calidad que fea,ponga en ello

‘embarazo,ni impedimento ajgnno,porconuenir afsi a mi

íeruicio. Y todas las ludidas dedos mis Reynos,y Señoríos

cada vna en fu juridicion lo hagan cumplir,guardar , y exe-

tutarcomoley,y premacica Canción. Dada en Buen> Retiró

a veinte y cincodelmcs dcíuniode mil y feyfcitntosy cin*

cuenta y dos años.

( Y. YO EL REY;

Yo Martin de Villcla , Secretario del Rey nueftro feñor,

la hize eferiuir por lü mandado.

’LtC’DMego^año Licenciado Iojeph

y Gamboa* Gonfalct^
. >

Licenc.Don Antonio Licenc. Don Antonio

¿tContnrts. de Valdés.
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¿Pedro de Cafáñedá¡ & .Pedro de C^üñeia
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